
BASES

\- INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

coBAEM/!TPlOO3l2022

NÚMERo DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET

tA-91 5021897 -E4-2022

PARA LA ADQUISICION DE

D
,MALLA CICLÓN"



EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON BASE EN LAS

DISPOSICIONES OUE ESTABLECE EL ARTíCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTCA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTíCULOS 26 FRACCIÓN It, 42 Y 43 DE LA

LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, 35 Y

39 DE SU REGLA¡,4ENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A TRAVÉS

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISÍRACIÓN Y FINANZAS POR CONDUCTO DEL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN 2'
PRIVADA DE LA LIBERTAD No. 102, COLONIA LA MERCED Y ALAMEDA, C,P. 50080' EN

TOLUCA, ESTADO DE N4ÉXICO; fELÉFONO (01722) 215-25-90 EXT. 8211, lNVlrA A

PARTICIPAH EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS

TRES PERSONAS NÚM, COBAEM/IfPIOO}/2O22, PARA LA ADOUISICIÓN DE "MALLA
CICLóN', QUE LLEVARÁ A CABO CONFOHME A LO SIGUIENTE:

BASES

PARA I.A

INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

coBAElnlfiPloo3l2022

PARA Iá ADQUISICIÓN OE:

"MALLA CICLÓN"

JUNTA DE ACLARACIóN DE LAS BASES
(NO APLICA)

ACTO DE PRESENTACIóN DE PROPOSICIONES Y APERTURA

DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

EL DíA 09 DE DICIEMBRE DEL 2022
12: 00 HORAS

FALLO

EL DíA 12 OE DICIEMBRE OEL M2
12:00 HORAS



:rpanrÁoo:liñ§eilñLnar-e§o-óerÉerlrtsdÁ:ooruie'-.q

INvmc¡óN A cuANDo MENos rREs PEFsoNAs ,

A) Nombre, denom¡nac¡ón o razón social de la Dependencia o Ent¡dad convocante

Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM).

. Area Contratanle: La Dirección de Adm¡nistración y Finanzas

. Area Requirente: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales

. Domicilio del Área Contratante: Segunda Privada de la L¡bertad f102, col. la Merced y Alameda,

Toluca de Lerdo, Estado de México.

B) Medio que se util¡zará para la lic¡tac¡ón pública y el carácter que tendrá ésta' de

conform¡dad con lo prev¡sio en los artículos 26 B¡s y 28 de la Ley

No aplica

. Servicio postal o de mensa¡ería

No aplica

C) Número de lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas

coBAEMATP /OO3/2022

Número de ¡dentifcación en Compranet

tA-915021897 -É4-2022

D) lnd¡cac¡ón sobre el E¡erc¡c¡o F¡scal que abarca la contratación

El ejercic¡o fiscal que abarcará la lnvitación a Cuando Menos Tres Personas corresponde al año

2022.

\- E} ld¡oma de presentación de las propuestas

La presentación de las propueslas técn¡cas y económicas invariablemente deberá ser en idioma

español.

. ldioma para enlregar Catálogos y/o folletos y Anexos técn¡cos

Los Catálogos de los d¡stribuidores y/o fabricantes, deberán presentarse ¡nvariablemente en

¡d¡oma español.

En el caso de que ex¡sta, se deberá marcar el UFIL (local¡zador uniforme de recursos) dentro de los

catálogos para su localización en lnlernet.



F) Disponibilidadpresupuestaria

Para llevar a cabo el proced¡miento de invitac¡ón a cuando menos tres personas, se tiene Ia

autor¡zación presupueslaria, med¡ante la asignación de Folio de Suficiencia Presupuestal 71140

parlida 2471 autorizada a través del oficio No. 210C0701040003U168/2022.

Los procedimientos, requisitos y demás disposiciones establecidas por la Secretaria de la Función

Públ¡ca, a los que se suietará el procedimiento de contratación, en el caso de contrataciones

financiadas con fondos proven¡entes de créd¡tos externos otorgados al gobierno federal o con su

garantia por organismos financieros regionales o multilaterales.

No aplica

,---ApAñiÁDo " oE¡fo-v¡r-clncEoe r¡ r¡¡vriJ ó-rl ¡ ¡ i
PERSONAS PÚBUCA

A) Obieto de la lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas

Adquisición de.MALLA CICLÓN", cuyas características y especificaciones mínimas que se

deberán satisfacer, asi como las cantidades se detalla en el ANEXO TÉCNlCO.

B) lndicac¡ón sobre el agrupamieíto de part¡das

La lnvitación a Cuando Menos Tres Personas no tendrá agrupamiento de partidas.

C) lnd¡cac¡ón del precio máx¡mo de referenc¡a para ofrecer porcenta¡es de descuentos

No aplica.

D) Descripción completa de las Normas de celidad o las especificaciones de los b¡enes

serv¡c¡os apl¡cables

No aplica

E) Método que se util¡zará para real¡zar las pruebas que perm¡tan verit¡car el cumpl¡m¡ento de

las especificac¡ones de los b¡enes a adqu¡rir o arrendar o servicios a contratar.

No apl¡ca

F) Contrato abierto

No apl¡ca

)4



En el caso da arrendam¡entos con opción a
compra

No Aplica

R Forma de adiudicación

De conformidad con lo previsto por el artículo 29, Fracción Xll de la Ley y 39, Fracción ll, inciso h)

del Beglamento, se indica a los lnvitados que los bienes o servicios objelo de la convocatoria

serán adjudicados por partida al oferente de enlre los lic¡tantes a aquel o aquellos cuyas

propuestas resulten solventes, porque reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases

de lnvitación a Cuando l\renos Tres Personas las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por el Colegio de Bachilleres del Estado de Méx¡co y que presente el precio más bajo y

garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

G) Modelo del pedido y/o contrato

Conforme a lo dispuesto por los Articulos 45 de la Ley; y 39 fracción ll, inciso i) y 81 del

Reglamento, et modelo a través del cual se formalizará el acuerdo de voluntades respectivo,

corresponderá a un:

PEDIDO Y/O CONTRATO

Apl¡ca (Anexo l2)

-iñRr
1 cuAN9ou5!qsTBl9ll!19!¡q

De conlormidad con lo previsto en las disposic¡ones establec¡das en la LEY y su REGLAMENTO y

demás disposiciones aplicables, los diversos actos del procedim¡ento licitator¡o se regirán de

conformidad con lo siguiente:

A) Reducción de dazos

No apl¡ca

B) Calendario de Eventos

Conforme a lo establec¡do en la LEY y su HEGLAMENTO, el programa de eventos del presente

proced¡miento de contratación es el que se indica a continuación:



PUBLICACIóT{ DE. ] JUNTA DE

láS BASES I ACLARACIONEÍ;

PRESENTACIóT¡ Y
APE¡TTURA DE

FALLO DE

ADJUDTCACIóN

12 DE DICIEMBñE OE

2022
f2:00 HRS

PROPOSTCIONES

02 DE

DICIEMBRE DE

2022

09 DE DICIEMBRE DE 2022
12:00 HRSNO APLICA

Los eventos serán real¡zados en:

Los eventos se llevarán a cabo en la sala ubicada en el quinto piso del coBAEM, ubicada en la

calle de2a pr¡vada de la l¡bertad # 102, Colonia la Lrerced y Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de

México, c.P. 50080, Estado de México.

. Dom¡c¡lio y horario para consuha de convocatoria

No apl¡ca.

. Visita a las inlalac¡ones de los ¡nvitados

No aplica.

. V¡sitas a las insialaciones de la convocante

Et colegio de Bachilleres del Estado de México no tendrá visita de los licitantes al s¡t¡o del

suministro de los bienes.

. Notif¡caciones y aüsos

Las notificaciones y avisos se llevan a cabo, mediante el correo eléctrico ¡nst¡tuc¡onal'

. Forma de adjudicac¡ón

La forma de adjudicación se llevará a cabo por partida

. Celebración del pedido y/o contrato

El(tos) tNVITADO(S) adjudicado(s) deberá(n) f¡rmar el Ped¡do y/o contrato corespondiente, dentro

de los oulNcE días naturales posteriores a la notificac¡ón del fallo, en el Departamento de

Adquisiciones, con un horar¡o de 09:00 a 18:00 horas, en dias hábiles.

Para tal efecto, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la emisión del fallo, el INVITADO

adiudicado deberá presentarse en el Departamento de Adquisic¡ones para hacer entrega de la

documentación correspondiente, ya establecidas en el punto K1 segundo pá¡rcÍo de la

Convocatoria.



vtgaBicia del PEDIDO.

' ' . Hasta ..,':::.' .

3l d¡c¡embre de 2022

. Ad¡ud¡cación del pedido y/o contrato

De contormidad con lo establecido en los artÍculos 36 y 36 Bis de la LEY, una vez efectuada la

evaluación de las PROPOSICIONES, el PEDIDO se adjudicarán al INVITADO cuya oferta resulte

solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y econÓmicos establecidos en esta

CONVOCATORIA.

El COBAEM verificará que las proposiciones técn¡cas y económrcas contengan la informaciÓn,

documentación y requ¡sitos solicitados en las bases y sus Anexos de conformidad con lo
establecido en Ia Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público y su

Reglamento.

La evaluación de las propuestas se realizará comparando entre si y en forma equivalente, todas
las condiciones ofrecidas por los licitantes y los resultados se asentarán en cuadro comparativo
para la emisión del fallo, en el criterio de evaluación binario sólo se adjudicará el requerimiento a

quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo.

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará la totalidad de la
partida al oferente de entre los lic¡tantes a aquel o aquellos cuyas propuestas resulten solventes,
porque reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases de lnvitación a Cuando Menos

Tres Personas las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Colegio de

Bachilleres del Estado de Méx¡co y que presente el precio más bajo y garantice satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de

los requerimientos del COBAEM, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición

cuyo precio sea más bajo.

Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o

más proposic¡ones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas
y medianas empresas nacionales que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a
la constancia correspondiente emitida por el lnstituto Mexicano de la Propiedad lndustrial, la cual

no podrá tener una vigenc¡a mayor a cinco años.

Si der¡vado del ¡nciso anter¡or resultaré que el empate en el precio es entre dos personas que

integran el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nac¡onales, se dará preferencia

aquellas que cuenten con personal discapac¡tado en una proporción del 5% (cinco por ciento) .

cuando menos de la totalidad de su planta de empleados cuya antigüedad no sea inferior a seis
meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del lnst¡tulo



Mex¡cano del Seguro Social. lo anterior, de conformidad con el articulo 14 de la Ley de

Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector PÚblico.

De suscitarse el empate enlre empresas que no pertenezcan al sector señalado como micros'

pequeñas y med¡anas empresas, y de no existir una empresa del seclor anteriormente citado con

una propuesta que comp¡ta contra las que presentan el mencionado empate, la adiudicación se

llevará a cabo por el procedimiento de insaculación, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

C) Propos¡ciones env¡adas a través de servicio poslal o mensa¡ería.

En términos de lo previsto por el artículo 26 b¡s de la LEY y el artículo 39, Fracción lll, inciso c) del

REGLAMENÍO, no habrá recepción de proposiciones enviadas a través de servicio poslal o

mensaieria.

D) vigencia de las proposic¡ones rec¡bidas

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar, éstas no podrán ret¡rarse o dejarse

sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de lnvitación a

cuando menos tres personas hasta su conclusión.

E) Proposic¡onesCon¡untes

El Colegio de Bachilleres del Estado de México, no rec¡birá proposic¡ones conjuntas.

R Proposic¡ón Unica.

Los lnvitados sólo podrán presentar una proposición en la presenie lnvitación.

G) Documentac¡ónComplemerltaria.

Los tnvitados podrán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre de su propuesta en el acto
de apertura, documentación d¡st¡nta a la que conforma las propuestas técnica y económrca.

H) Reg¡stro de Part¡c¡pantes en el Acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones

Conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis, Fracción ll, los actos se llevarán a cabo sin la
presencia de los lnvitados.

l) Acred¡tam¡ento de Personalidad

En términos del artículo 29, Fracción Vl de la LEY y en térm¡nos del arlículo 48, Fracc¡ón V del

REGLAMENTO, con el objeto de acreditar su personalidad jurídica (ANEXO 3) los INVITADOS o

sus representantes podrán exhibir un escrito en el que su firmante manif¡este, bajo protesta de

dec¡r verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su

representada.



J) Rúbrica de las Propos¡c¡ones

En los términos de la Fracción ll del artículo 35 de Ia Ley y el artículo 39, Fracción lll, inciso j) del

Reglamento, en el acto de presentac¡ón y apertura las propuestas presentadas serán rubr¡cadas

por un serv¡dor público designado por la CONVOCANTE, en lo concern¡ente a la Propuesta

Técnica y la Propuesta Económica.

K) Fallo yfirma del pedido y/o contrato

En términos de los artículos 37 de la Ley y 39, Fracción lll, inc¡so k) del Reglamento, en sesión

pública se dará a conocer elfallo del procedimiento de contratación y se llevará a cabo en el lugar,

fecha y hora señalados en esla Convocatoria, o bien, cohforme a lo establecido por los artículos

35 fracción lll de la Ley, y 48 últ¡mo párrafo de su Reglamento.

Kl) Firma del Ped¡do y/o contrato

El Representante Legal del l¡c¡tante adjudicado deberá lirmar el contrato dentro de los '15 (quince)

días naturales siguientes al de la notificac¡ón del Fallo, de acuerdo al artículo 46 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, en las ofic¡nas del Colegio de

Bachilleres del Estado de N4éxico. ub¡cado en 2' Pr¡vada de la Libertad No. 102 Col. La Merced y

Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de

lunes a viernes. El licitante que no lirme el contrato por causas imputables a él m¡smo será

sancionado en los términos del Artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público.

El lnvitado que resulte adjudicado para cada partida presentará dentro de los CINCO (5) días

háb¡les sigu¡entes a la fecha de notificación del fallo o bien en la fecha que la CONVOCANTE le

¡nforme; para su cotejo, original o copia certificada de la documentación que se refiere a

continuación.

Persona Moral:

Copia simple para su archivo, del acta constitutiva y, en su caso, de la Última
mod¡ficación a la m¡sma y copia certificada para su cotejo, (o su equivalente en el pa¡s

de origen del lnvitado extraniero, deberá contar con la legal¡zación o apostillado
correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que

tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción
correspondiente), la cual debe de contener el Fleg¡stro Público de Comercio.

Copia simple del Fleg¡stro Federal de Contribuyentes que contenga CURP (Cedula de
ldent¡f¡cación Fiscal) y or¡ginal o copia cert¡f¡cada para su cotejo, (o su equivalente en el
país de origen del lnvitado extraniero), (o su equivalente en el país de origen del lnvitado
extranjero).

Cop¡a de identificación oficial vigente del representante legal, (cartilla del serv¡cio militar,

cédula profesional, credencial de elector o pasaporte).

Original de Constancia Bancaria a 18 Dígitos (CLABE) con f irma autógrafa, número de
ejecut¡vo que certifica y sello bancario



- Copia del poder notarial para su archivo, en el cual consle la facultad para contratar y

copia certificada Para su cote¡o.

- Comprobante de domicil¡o con vigencia no mayor a 3 meses

- Escrito de Estratificación de Empresa en términos del Art 3 de la Ley para el Desarrollo

de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

- Escrito en términos del Art. 50 y 60 antepenÚltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,

furendamientos y Servicios del Sector Público.

- Op¡nión positiva por el SAT y el IMSS- (Art. 32-D) Vigente a la firma del PEDIDO' cuyo

monto exceda de $300,000.00 sin incluir el lVA.

Percona Fís¡ca:

- Copia del acta de nacimiento

- Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes que contenga CURP (Cédula de

ldentificación Fiscal) y orig¡nal o copia certif¡cada para su cotejo, (o su equivalenie en el

país de origen del lnvitado extraniero), (o su equivalente en el país de origen del lnv¡tado

extran¡ero).

- Copia de identificación ofic¡al vigente del representanle legal, (cartilla del servicio militar,

cálula profesional, credenc¡al de elector o pasaporte) del INVITADO adjudicado o de su

representante legal y original o copia certif¡cada para su cotejo

- Original de Constancia Bancaria a '18 Díg¡tos (CLABB con lirma auiógrafa, número de

ejecutivo que cert¡f¡ca y sello bancario.

- Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

- Escrilo de Eslrat¡ñcac¡ón de Empresa en términos del Art 3 de la Ley para el Desarrollo

de la Competitiv¡dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

- Escrito en lérminos del Art. 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones'

Arrendam¡entos y Servicios del Sector PÚblico.

- Op¡nión positiva por el SAT y el IMSS. (Art 32-D) Vigente a la f¡rma del PEDIDO, cuyo

monlo exceda de S300,000.00 s¡n inclu¡r el lVA.

- Maniliesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares o conflicto de

¡ntereses en la contratac¡ón.

El(los) INVITADO(S) ad¡ud¡cado(s) que no firme(n) el pedido y/o contrato por causas

imputables al m¡smo será(n) sancionado(s) en los térm¡nos de lo d¡spuesto en el Título

Qu¡nto de la LEY y el REGI-AMENTO.

K2) Cumpl¡miento del pedido y/o contrato

El Área Solicitante, deberá informar por oficio al D¡rector de Admin¡stración y F¡nanzas, dentro de

los cinco días hábiles siguienles contados a partir de la fecha indicada para el suministro de los



bienes, sobre el cumpl¡miento o incumplimiento a las condic¡ones, característ¡cas y

especificaciones técnicas pactadas en el pedido y/o contralo respectivo.

K3) Anticipos

El Coleg¡o de Bachilleres del Estado de México no otorgara ningún tipo de ant¡cipo

K4) Facturac¡ón

l. Em¡sión de lacturas

a) Las facturas de los bienes sum¡n¡strados se presentarán físicamente y enviando

eleclrónicamente la factura en formato PDF y XML al correo

adouis¡ciones@cobaemex.edu mx cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes'

b) La tactura deberá ser exped¡da a nombre del colegio Bachilleres del Estado de México,

con R.F.C. CBE96O626OA2, dom¡cil¡o fiscal, calle 2" Privada de la L¡bertad # 102, Colonia

la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, C'P 50080, la factura

en mención deberá de contener la descripc¡ón de los b¡enes que coresponderán a lo

descrito en el pedido y/o contrato.

c) El proveedor deberá presentar la factura con: sello y ,¡rma de recibido por parte del

D¡rector y/o encargado del Plantel.

2, Condic¡ones de pagos

El pago se ¡ealizatá en una sola exhibición a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción

del Encargado del Almacén y/o delÁrea Solicitante del COBAEM.

En caso de que el Encargado del Almacén y/o del Area Solic¡tante del COBAEM, no entregue el

oficio de entera satisfacción de la adquisición, en un lapsq de 5 días hábiles, no se llevara a cabo

el pago correspondiente.

El plazo para real¡zar el pago, no podrá exceder de 15 días hábiles posteriores a la entrega de la

factura por parte del proveedor adiudicado en el Departamento de Recursos Materiales y

servicios Generales de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas del colegio de Bachilleres del

Estado de Méx¡co, ubicado en el quinto piso con domicilio en la calle de 2" Privada de la Libertad

# 102, Colonia ta Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de Méx¡co, en un horario

de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.

3. ses¡ón de derechos de cobro

El proveedor o prestador del servic¡o que desee transmit¡r sus derechos de cobro deberá solicitar

por escrito el consentimiento al COBAEM, mismo que resolverá lo procedente en un término de

quince días nalurales contados a partir de Ia presentaciÓn de d¡cha solicitud. .
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No se generará el pago de gastos o recargos por parte de la contratante, s¡ durante el plazo para

emitir la resolución de la transmisión de los derechos de cobro, Se or¡gina Un retraso en el pago

pactado.

4. lmpuestos

El COBAEM pagará únicamente el importe correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (l V A )'

K5) Pago al Proveedor

El pago se rcalizará en una sola exh¡bición a la entrega total de los b¡enes y a entera sat¡sfacción

del Área Solicitante del COBAEM.

En caso de que el Encargado del Almacén y/o del Area Solic¡tante del COBAEN¡, no entregue el

oficio de enlera satisfacción de la adquisición, en un lapso de 5 días háb¡les, no se llevara a cabo

el pago correspondiente.

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de'15 días háb¡les posteriofes a la entrega de la

factura por parte del proveedor adjudicado en el Departamento de Recursos Mater¡ales y

serv¡cios Generales de la Dirección de Admin¡stfación y Finanzas del coleg¡o de Bachilleres del

Estado de
México, ubicado en el quinto piso con dom¡cilio en la calle de 2' Privada de la Libertad # 102'

Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, en un horar¡o de 9:00

a 18:00 horas de lunes a v¡ernes.

El COBAEM realizara los pagos en Moneda Nac¡onal mediante lo siguiente:

. Transterenc¡a de fondos

A través de translerencia de rondos, para lo cual es necesario que el INVITADO que resulte

adiudicado, proporcione la inlormación y documentacrón ind¡cada a cont¡nuación a más tardar a

la firma del Pedido y/o contrato.

- Constancia de la lnstitución Bancaria en Hoja membretada del licitante, firmada, NÚmero

deldentificacióndelEjecutivoBancarioySelladaenoriginalporelbanco)Sobrela
existenc¡adelacuentadechequesabiertaanombredelbeneficiario,qUecontengael
número de cuenta con 11 pos¡ciones, as¡ como la ClaYe Bancaria Estandarizada (CLABE)

con 18 pos¡c¡ones, que perm¡ta realizar Transferencias Electrón¡cas de Fondos, a través

de los sistemas de Pago, número de sucursal y de plaza, lecha de apertura de la Cuenta y

copia del últ¡mo Estado de Cuenta Bancario (carátula).

- Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria de Hacienda y

crédito Público, del beneliciario de la cuenta de cheques la cual debe de coincidir con el

beneficiar¡o del LICITANTE adiudicado.

Constanc¡a de Domic¡l¡o del Benef¡c¡ario (comprobante de pago de teléfono' luz, agua o

pr€dio).

PERSONAS MORALES: Copia del poder notarial del representanle légal y or¡g¡nal para su

cotejo.
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- PERSONAS FISICAS; ldentif¡cación oficial con fotogralía y l¡rma y cop¡a de la CURP'

K6) Plazo, lugar y condic¡ones de entrega de los b¡enes

El o los licitantes partic¡pantes que resulten adjudicados deberán realizar la entrega e instalación

de MALLA CICLóN, en los sigu¡entes Planteles:

-Plantell5N¡coláSRomero,entregaycolocaciónde2oomlenlaDirección:Prolongación
Morelos Vn, Eiido El¡zar, San José elVidr¡o; Municip¡o de Nicolás Romero Cp 54449

.Plantel32Tolucalll'entregaycolocaciónde22omlenlaD¡recc¡ón:calle.SanJosé
Guadalupe No. 113. localidad San Cr¡stóbal Huichochitlan, Toluca' Méx C'P' 50010

.Plantel52Axapusco,entregaycolocaciónde45omlenlaD¡rección:AvenidaGregorio
Aguilar sur yn barr¡o de San Martín, Axapusco Estado de México C P'55940

-Plantels3coatepecdeHarinas,entregaycolocaciónde25omlenlaDifección:Segunda
Manzana de Santa Ana Vn, Parque de los Venados la Presa, Coatepec Har¡nas'

Méx. C.P. 51700

- Plantel 59 zumpahuacan, entrega y colocac¡ón de 350 ml en la Dirección: calle Guerrero

s/n. localidad San Gaspar, Zumpahuacán, Méx. C.P 51980

- Centro EMSAD 03 El Salitre Patmarillos, entrega y colocación de 150 ml en la

D¡recc¡ón: Av. lnsurgentes s/n. loc. El Salitre Palmarillos, Mpo Amatepec C'P' 51535

El ptazo de entrega de los bienes es de 1o días hábiles a partir de la f¡rma del pedido y/o contrato.

. Transporte e ¡nstalación

El transporte correspond¡enle a la entrega de los bienes conerá a cargo del licilante adjudicado

hasta la enirega total de los mismos

.MétodoqueutilizaráparaÍealizÑlaspruebasdeYerificációndelcumpl¡mientode
las especif¡caciones y normas de calidad de los bienes o servicios

Al momento de la entrega de los bienes el Encargado del Almacén del COBAEM o en su

caso el Área solic¡tante verif¡cará las cantidades y espec¡ficac¡ones técnicas de acuerdo

al pedido y/o contrato adiudicado.

. Devolución o repos¡c¡ón de los bienes

con fundamento en la fracción xvll del artículo 45 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamienlos y

servicios del sector Público, el coBAEM podfá devolver los bienes para su reposición o

devolución al momento de verificar la entrega fís¡ca de los mismos, por lo tanto, el proveedor

deberá proceder a la reposic¡ón o devolución de los mismos en un término no mayor a I días

hábiles contados a parlir de la notiflcado por escrito al proveedor, transcurrido este tiempo se

procederá apl¡car las,,Penas convencionales" y en su caso el "Procedimienlo de Rescisión del

Contralo" de la presente convocator¡a.
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KA Garantías del cumplim¡ento del ped¡do y/o contrato

A lin de garantizar el cumplimiento del pedido y/o contralo celebrado por el COBAEM y el

pRovEEDóR, se obl¡ga a otorgar póliza de fianza por un ¡mporle del 10% del monto total del

ped¡do y/o contrato.

La póliza de fianza deberá ser exped¡da por empresa alianzadoa constituida en términos de la

Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas señalándose como b'enefic¡aria de la misma al

Ciegio de Bachilleres del Estado de México, debiendo observar los requ¡sitos del Anexo 5

contenido para tal efecto en la presente CONVOCATORIA.

El proveedor también podrá entregar la garantía mediante la expedición de cheque de ca¡a o

certificado y/o fianza expedida pár una institución autorizada en los térm¡nos de la Ley Federal

de lnstituciones y Fianzas, a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Méx¡co, d¡cha garantía

deberá constiiuirse por el '10% del monto máximo total del contrato sin considerar el lVA de

conformidad con el Artículo 56 del Beglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; la cual tóndrá que ser entregada durante los primeros 10 días

naturales a la firma del contrato, salvo que la enirega de los b¡enes se realice dentro del citado

plazo.

La garantía de cumplim¡ento del pedido y/o contrato deberá presenlarse en el plazo o fecha

preüstos en la coNvocAToRlA; en su defecto, a más tardar dentro de los d¡ez días natufales

siguientes a la firma del pedido y/o contrato, salvo que la entrega de los b¡enes se realice dentro

del citado plazo.

Paraprocederaladevolucióndelagarantíadecumplimientodelpedidoy/ocontratoserá
requisito indispensable la manifestación expresa y por escr¡to del coBAEM de cancelar las fianzas

correspondientes.

Asimismo, la garantía otorgada será cancelada cuando se haya dado cumplimiento al pedido y/o

contrato a satisfacción del COBAEM.

Lafianzaoriginal,deberápresentarseamáStardardentrodelosdiezdíaSnaturalesSigUientesala
firma del pedido y/o contrato, en el Departamento de Flecursos Materiales y Servicios Generales'

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y servicios del sector Público "cant¡dades adicionales que podfán

contratarse", el proveedor que goce de este benelicio deberá tram¡tar y presentar el endoso de la

fianza correspondiente al incremento del monto y vigencia que se derive del convenio

modificatorio.

. A¡ustes o mod¡ficac¡ones a los plazos de entrega

En los casos de acordarse aiustes o modificaciones a los plazos de entrega, al monto del pedido

y/o contrato a las cláusulas del m¡smo, el coBAEN4 ex¡girá al proveedor o prestadof del serv¡cio

que, a la lirma de la modificación respectiva, presente el o los endosos modificatorios a la páliza

de fianza que corespondan. Para el caso de que las garantías se hayan constitu¡do a través de

cheque certificado o cheque de caia, se solicitará el ajuste del monto correspord¡ente'
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I APARTADO IV,Enum€raci&t de los requ¡sltos que los llcitante§ dében cumpl¡r

En atención a lo prev¡sto por el Mículo 39, Fracción IV del REGLAMENTO, se hace de

conoc¡miento de los INVITADOS partic¡pantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo

incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaria su desechamiento'

1. Es indispensable que el lnvitado o su representante legal presente las manifestaciones

ba¡o protesta de decir verdad en los documentos' requeridos dentro del procedim¡ento

de coniratac¡ón en la Apartado Vl.

2. Es indispensable que el lnvitado presente toda la documentación que integra su

proposición debidamente foliada en todas y cada una de las hojas que lo integren Al

efecto,sedeberánumerardemaneraindividuallapropuestatécnicayeconóm¡ca'asÍ
como el resto de Ios documenlos que entregue.

3. Es indispensable que los lnvitados presenten los documentos sol¡c¡tados como

obligatorios de conformidad con lo eslablecido en la Apartado Vl

4. Es indispensable que los documentos obligatorios que ¡ntegran la proposición del lnv¡tado

cumplantodasycadaUnadelasformal¡dadesyrequ¡sitosqueseverif¡caránconformea
Io establecido en la Apartado Vl.

5. Es indispensable que la proposición técnica presentada por el lnvitado o su

Representante Legal, cumpla expresa y claramenle, todas y cada una de las

especif¡caciones o requisitos lécnicos solicitados en el Anexo Técnico de la

Convocatoria.

6. Oue exista congruencia entre el anexo técnico, la propuesta económica Es ¡nd¡spensable

que la propuesta económica del lnv¡tado contenga las operaciones aritméticas y de

cálculo correctas, tomando como base el precio unitario. QUe exista congruencia entre la

propuesta técnica, la propuesta económ¡ca.

7. Cuando se utilice el criterio de evaluación binario, será indispensable que la propuesta

económicadetlnvitadoseencuentredentrodelosrangosdepreciosconven¡entesy
acePtables.

A) Enumerac¡ón de los requis¡tos que los licitantes deben cumplir, prec¡sando los

que se consideren indispensables y, en consecuencia, su ¡ncumplimiento

afectaría la solvenc¡a de la proposición mol¡vando su desechamienio

se descal¡licará (n) al (los) licitante (s) que incurra (n) en cualquiera de las s¡gu¡entes s¡tuaciones:

. El Colegio de Bachilleres del Estado de l'/éx¡co, evaluará que el contenido de lodos y

cada uno de los documentos solicitados en la propuesta técnica de las bases que sean

presentados en los términos en tos que fueron solicitados. En el caso de que no se

cumpla con lo estipulado en estas bases, esto será motivo de descalif¡cac¡ón'

. Aquellas con las que el servidor públ¡co, que ¡ntervenga en cualquier etapa del

procedimiento de adquisición o de la contratac¡ón, tenga interés personal, farniliar o de

negocios, incluyendo las que pueda obtener algún beneficio para é1, sL cónyuge o sus
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parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por af¡n¡dad o civiles, o terceros con los

que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o socios o socidades de las

que las personas antes referidas formen parte, durante los dos años previos a la fecha de

ta celebración del procedimiento de que se trate

Los proveedores que se encuentren en situación de mora o adeudo en la entrega de los

bienes, en la prestación de los servic¡os o en general, que hayan incumplido con sus

obligac¡ones contractuales respecto a las materias objeto de esta Ley, por causas

imputables a ellas mismas.

No cumplan con alguno de los requisitos especificados en estas bases de la lnvitación a

Cuando Menos Tres Personas que afecten la solvencia de la propuesta o los que se

deriven del evento de aclaración a las mismas.

Los lic¡tantes presenten documentos oliciales alterados, modificando con esto el

contenido original de los m¡smos.

Se presenten documentos donde se solicite "ba¡o protesta de decir verdad" y esta

leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

S¡ se comprueba que el licitante se encuenlra en los supuestos del Artículo 50 de la Ley

de Adqulsic¡ones, Arrendamienlos y Servic¡os del Sector Público'

La propuesta presentada, no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas

bases de la lnvitación a cuando Menos Tres Personas, instructivos, descripc¡ón y un¡dad

de presentación de las partidas requeridas, descritas en el Anexo 1'

Los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera'

Si incluye información económica en Ia propuesta técnica.

Se presenten propuestas en idioma distinto al español'

El volumen propuesto de cada uno de los bienes sea diferente al solic¡tado en las bases'

Cuando dos o más empresas licitantes, lengan acciones que pertenezcan a la misma

persona física o moraly ofrezcan precios distintos para una misma partida'

El o tos l¡citantes presenten precios escalonados.

El l¡citante reg¡stre más de una propuesta por part¡da.

Se presenten los formatos que se ¡ndican en las bases, con anotaciones diferentes a las

solicitadas Por el COBAEM.

El COBAEM verifique que el licitante no cuenta con la capac¡dad.de producción o

suministro en sus instalaciones, para garant¡zar los bienes propuestos'
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. El COBAEM compruebe que algÚn l¡citante ha acordado con otro u otros elevar los

precios de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaia

sobre los demás l¡citantes.

. Los l¡citantes proporcionen inlormación falsa o que actúen con dolo o mala fe'

. Por las causales que expresamente señalan la presente Convocator¡a, la Ley de la materia'

su Reglamento y disposiciones complemenlarias

B) Desecham¡ento de la propo§ción s¡ se comprueba que el lic¡tante ha acordado con

otro u otros elevar el cosro de los bienes o serv¡c¡os, o cualquiel otro acuerdo que tongan

como fin obtener una venta¡a sobre los demás licitantes'

Será causas expresas de desechamiento aquellas que afecten directamente la solvencia de las

proposiciones, entre las que se inclu¡rá la comprobación de que algÚn licitante ha acordado con

otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualqu¡er otro acuerdo que tenga como f¡n obtener

una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Dentro de las causas de desechamiento, la presenlación de una proposición que no

se encuentre foliada.

cadaunodelosdocumentosqueintegrenlaproposiciónyaquéllosdistintosaésta,deberán
estar fol¡ados en todas y cada una de las hoias que los integren Al efecto' se deberán numerar de

manera ¡ndiv¡dual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que

entregue el licitante.

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el pánafo anterior

carezcan de folio y se constate que la o las hojas no lol¡adas mantienen continuidad' la

convocante no podrá desechar la proposición.

En el supuesto de que lalte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con ¡nformación contenida

en la propia proposición o con los documentos d¡st¡ntos a la misma, la convocante tampoco

podrá desechar la ProPos¡ción.

: 

-irnrloovcn

PROPOSTCIONES Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTníO

1. CRITERIO OE EVALUACIóN SINARIO:

En esta modatidad, la adiudicación se hará al INVITADO cuya oferta resulte solvente, porque

cumple con los requ¡sitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la

lnvitac¡ón, y por tanto garant¡za el cumplimiento de las obligaciones respectivas y' en su caso la

proposición hubiera ofertado el precio más baio, siempre y cuando éste resuhe conveniente'

Los precios ofertados que se encuentren por debalo del precio conveniente podrán ser

desechados por la convocante.
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La determinac¡ón del prec¡o conveniente se oblendrá del promed¡o de los precios preponderantes

de las PROPOSICIONES aceptadas técn¡camente, y al citado promedio se le restará el 40%. De

conformidad con el artículo 36 Bis, fracción ll, de la LEY, los precios ofertados que se encuentren

por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la CONVOCANTE.

El cálculo de los prec¡os no aceptables y los precios conven¡entes, sólo se realizará cuando se

ut¡lice el cr¡terio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:

A.- El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo ún¡camente cuando se requiera

acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del PEDIDO, porque

resulta superior al porcentaje a que hace referencia la fracción Xl del artículo 2 de la Ley, o para

etectos de lo d¡spuesto en los incisos b) de la fracción ll, del artículo 28 de la Ley, asi como al 5'l

de su Reglamenlo.

para calcular cuándo un precio no es aceptable, durante la evaluac¡ón económica se aplicarán

cualquiera de las siguientes opciones:

L Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la

investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigac¡ón de mercado y se ordenarán de

manera consecutiva del menor al mayor;

b) En caso de que Ia serie de precios obtenidos resulte ¡mpar, elvalor central será la mediana, y

c) Si la serie de prec¡os obtenidos es un número par' se obtendrá el promed¡o de los dos valores

centrales y el resultado será la mediana:

ll. cuando se consicleren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la m¡sma

lnvitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos lres propos¡c¡ones

aceptadas técnicamente y el promed¡o de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera:

a) se sumarán todos los precios ofertados en el pfoceso de lnv¡tac¡ón a cuando menos tres

personas que se aceptaron técn¡camente;

b) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entfe la cantidad de

precios considerados en el ¡nciso anterior, y

c) El promed¡o será el resultado de la d¡visión a que se refiere el inciso anterior. A las cantidades

resultantes de las operac¡ones efectuadas en las fracciones anter¡ores se les sumará el porcentaje

previsto en la fracción Xl del artículo 2 de la Ley. Cuando algún precio ofertado sea super¡or al

resultado de esta últ¡ma operación, éste será considerado como no aceptable'

B. El cálculo del precio conveniente ún¡camente se llevará a cabo cuando se requiera acred¡tar

que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado
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conforme a la fracción xll del artículo 2 de la Ley. Para calcular cuándo un precio es conven¡ente,

durante la evatuación económica se apl¡cará la siguiente operación:

l. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una lnvitación a cuando menos

tres personas, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advert¡r que existe

cons¡stencia entre ellos, en viftud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña;

ll. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos En el

caso de advertirse Ia ex¡stencia de dos o más grupos de prec¡os preponderantes, se deberá tomar

el promedio de los dos que contengan los precios más bajos;

lll. Al promedio señalado en la lracción anterior se le restará el porcentaie del 40%'

lV. Los precios cuyo monto sea igual o super¡or al obtenido de la operación realizada conforme a

este apartado serán considerados precios convenientes

La convocanle que, en términos de lo dispuesto anteriormente, deseche los precios por

considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjud¡car el

p€dido y/o contrato a los lnvitados cuyas proposic¡ones contengan dichos precios' debiendo

¡ncorporar al fallo lo señalado en la fracción lll del artÍculo 37 de la Ley'

De conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 36 B¡s de la LEY, una vez efectuada la

evaluación de las PROPOSICIONES, el pedido y/o contrato se adiudicalá al INVITADO cuya oferta

resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales' técn¡cos y económicos establecidos en

esta coNVocAToBlA, y que resulte ganador hab¡endo aplicado la modalidad de adjud¡cación

bajo el criterio de evaluación binario.

Para tos cásos pfev¡slos en las fracc¡ones ly ll del ArtÍculo 36 Bis de la LEY, si der¡vado de la

evaluac¡ón de las proposiciones se obtuv¡era un empate entre dos o más proveedores en alguna(s)

partida(s), la(s) misma(s) se adjudicará(n) al lnv¡tado que participe como MIPyMES, a continuación'

se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores'

se adiudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.

En caso de subs¡slir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores

señalados, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre lnv¡tados que

no t¡enen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación a favor del lnvitado que resulte

ganador del sorteo por insaculación que realizará la convocante previo al inic¡o del Acto de Fallo

áel presenle procedimiento. Para tal efecto, la convocante depositará en una urna o recipiente

transparente, las boletas con el nombre de cada lnvitado empatado, acto seguido se extraerá en

primer lugar la boleta del lnvitado ganador y posteriormente las demás boletas de los lnvitados

que resultaron empatados en esa part¡da, con lo cual se determ¡narán los subsecuentes lugares

que ocuparán tales proposiciones- Si hubiera más partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo

por cada una de ellas, hasta concluir con la última que estuviera en ese caso-

Cuando se presenle un error de cálculo en las propuestas económ¡cas presenladas, sólo habrá

lugar a su iectificación por parte de la CONVOCANTE, cuando Ia corrección no ¡mplique la

mádif¡cación de precios unitar¡os. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra

y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las

cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán correg¡rse.
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S¡ el INVITADO no acepta la corrección de la propuesta económ¡ca, ésta se desechará, o sólo las

partidas que sean afectadas por tal error.

2. Criterios específicos para la Evaluación de las Propuestas

El COBAEM ver¡ficará que las proposiciones técnicas y económicas contengan la información,

documentación y requisitos sol¡citados en las bases y sus Anexos de conformidad con lo

establecido en la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público y su

Reglamento-

a) La evaluación de las propuestas se realizará comparando enlre si y en forma equivalenle, todas

las condiciones ofrecidas por los l¡citantes y los resultados se asentarán en cuadro comparativo
para la emisión del fallo, en el cr¡terio de evaluación b¡nario sólo se adjud¡cará el requerimiento a

quien cumpla los requ¡sitos establecidos por la convocanle y oferte el precio más bajo

b) Una vez real¡zada la evaluación de las propos¡ciones, el contrato se adjudicará por partida al

oferente de entre los licitantes a aquel o aquellos cuyas propuestas resulten solventes, porquo

reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases de lnvitación a Cuando Menos Tres

Personas las condiciones legales, lécn¡cas y económicas requeridas por el Colegio de Bach¡lleres

del Estado de Méx¡co y que presente el prec¡o más ba¡o y garant¡ce salislactoriamente el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por lo lanto satisfacen la totalidad de

los requerim¡entos del COBAEM, el contrato se adjudicará al licitante que presenle la proposición

cuyo precio sea más baio.

c) Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o

más proposiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas

y medianas empresas nac¡onales que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a

la constancia correspondiente emitida por el lnstituto Mexicano de la Propiedad lndustr¡al, la cual

no podrá tener una vigenc¡a mayor a cinco años.

d) Si der¡vado del inciso anterior resultaré que el empate en el prec¡o es entre dos personas que

integran el sector de m¡cro, pequeñas y med¡anas empresas nacionales, se dará preferencia

aquellas que cuenten con personal d¡scapacitado en una proporción del 5% (cinco por ciento)

cuando menos de la totalidad de su planta de empleados cuya antigüedad no sea infer¡or a seis

meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del lnstituto

Mexicano del Seguro Soc¡al. lo anter¡or, de conform¡dad con el artículo 14 de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público.

e) Oe suscitarse el empate entre empresas que no pertenezcan al sector señalado como micros,
pequeñas y med¡anas empresas, y de no ex¡stir una empresa del sector anteriormente citado con

una propuesla que compita contra las que presentan el mencionado empate, la adjudicac¡ón se

llevará a cabo por el procedimiento de ¡nsaculac¡ón, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Affendamienlos y Servicios del Sector Público.

)
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3. Criterio del Anál¡s¡s Técnico

El ticitante participante deberá cumplir con el 1oo% de las "Especificaciones Técnicas" de los

bienes requeridos, en caso de resultar adjudicado, con lo establecido en las bases y lo asentado

en su proposición técnica.

1. Se ver¡ficará que, de acuerdo con la oferta técnica y los catálogos proporcionados, el bien

descrito en su oferta cumpla al 1OO% con las espec¡ficaciones señaladas en el Anexo 1'

2. En caso de exist¡r alguna discrepancia entre la información de su oferta técn¡ca y la del

catálogo correspondiente, dicha oferta será desechada para esa parlida. De ¡gual manera, si se

detecta cualquier alteración o ¡rregular¡dad en los catálogos proporc¡onados por el l¡citante, no se

aceptará la oferta correspondiente a dicha(s) part¡da(s)

3. Et coleg¡o de Bachilleres del Estado de lvtéxico, evaluará que el contenido de todos y cada

uno de los documenlos solic¡tados en la propuesta técnica de la convocatoria, sean pfesentados

en los térm¡nos en los que fueron solicitados. En el caso de que no se cumpla con lo estipulado en

esta Convocatoria, eslo será mot¡vo de descallicac¡ón.

4. El mal llenado de los Anexos ,,Formato de acreditación del Beglamento de la Ley de

Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y servic¡os del sector Público, Anexo "Formato de carta referente

al Artículo 50 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y servicios del sector PÚblico "será

motivo para desechar las propos¡ciones.

4. Criterio de evaluac¡ón económica

Las proposiciones que se considerarán para su evaluación económica serán aquellas que hayan

cumplido legal, adm¡nistrativa y técnicamente de acuerdo con Io especificado en esta

convocatoria. Por tal mot¡vo, el colegio de Bachilleres del Estado de México, realizafá el análisis

detallado de las ofertas económ¡cas bajo los sigu¡entes criterios.

1. Ver¡ficará que la oferta económica esté elaborada en papel membretado del l¡citante

debidamente fifmado (no rúbrica) por el Representante Legal del licitante, de conformidad con el

Formato de la Propuesta Económica Anexo No 2'

2. Verificará que la carta dirigida al colegio de Bach¡lleres del Estado de México indique que la

v¡gencia de la oferta económica y sus precios serán fi¡os hasta la entrega total de Ios bienes.

3. En caso de que exista una discrepancia entre el desglose del l.V A. y el total de la partida, se

considerará para la evaluación el precio unitario.

4. Cuando se detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su

reciificación por parte del coBAEM, cuando la corrección no implique la modilicación del prec¡o

unitar¡o.

5. En caso de discrepancia entre las cantidades

primera, por lo que, de presentarse errores en las

escritas con letra y número Prevalecerá la

canlidades o volúmenes solicitados, éslos
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podrán corregirse, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el Artículo 55 del

Beglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y serv¡cios del sectof Público. si el

licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la m¡sma.

6.El COBAEM elaborará un cuadro con el prec¡O OfertadO, lO que permitirá realizar la evaluación de

propuestas económicas en igualdad de condic¡ones para todos los licitantes'

El coBAEM elaborara un cuadro con la documentación entregada por los participanles con la

finalidad de realizar la revisión correspondiente en igualdad de condiciones pafa todos los

licitantes.

7. Se Ver¡ticará que las propuestas de los l¡citantes ¡ncluyan y coticen lo solicitado, en caso de no

ser asídicha propuesta será descalificada.

8. En caso de que el precio resulte superior en rn 1O%o a lo ofertado, respecto del que se observa

como med¡ana en la invest¡gación de mercado, el precio se cons¡derará como no aceptable'

APARTADO Vl Doc{rmentos y dal¡is gue debon pr€sentar los l¡cita es

Los INVITADOS deberán ajustarse a lo solicitado en esta convocatoria'

DOCUMENTACIóN REOUEBIDA

No. Requis¡to Y efecto

Cop¡a simple por ambos lados dé la

¡dentificación otic¡al vigonte con

fotografía y f¡rma dGl lnv¡tado o
Representañte Legal del lnvitado.

Acredilar la personal¡dad del lnvitado o

Bepresentante Legal del lnvitado.

Oue el documento contenga:

a) El nombre, f¡rma Y fotogralía del
lnvitado o Represeniañte Legal

del lnvitado.
b) Que esté vigente

Acreditación de la ex¡stenc¡a legal y

personalidad ¡urldica

Oue la persona fÍsica o moral lnvitado

acredite su existencia legal, así como la

de su Representante Legal.

Oue el escr¡to coñtenga:

La man¡festacióñ de que el lnvitado
o el Representante Legal de la

Fundamento Formalidades que se veriflcaran

Oue el documento contenga'

a) El nombre, firma Y fotografía del
lnvitado o Represeñtante Legal
del lnvitado.

b) Oue esté vigente

Oue el escrito contenga:

1. La man¡festación de que el

lnvitado o el Representante
Legal de la persona físrca o
moral lnvitado, cuenta con
facultades suficlentes Para
comprometerse, suscribir
propos¡c¡ones y en su caso
firmar el PEDIDO respectivo.

Artículo 48.
fraccióñ X del

REGLAMENTO de
la Ley

Artículo 29,
fracción Vll de la

Ley

,1,
La firma electlónica
autógrafa digitalizada
Representahte Legal de

\
\

_)

y/o
del

la



No. Hequisito Y efecto

Persona física o moral lnvitado,
cuenta con facultades suficientes
para comprometerse, suscrlbir
pfoposicrones y en su caso flrmar
el PEDIDO respectivo-

2. l-a fifina electrónrca ylo aul,gala
digitalizada del Representante
Legal de la peEona física o moral
lñvitado, así como el nombre del
mismo.

3. Señale RFC, nombre, domicilio Y

obieto social del lnvitado:

Adicionalmente en los casos de
personas morales:

4. Señale los datos de las escrituras
públicas, de haberlas, sus
reformas y modificaciones;

5. Señale nombre de los socios;

6. Señale los datos de las escrrluras
públicas en las que le fueron
otorgadas las facuttades al

Bepresentañte Legal para suscrib,r
las propuostas, así como su RFC,

domicilio y

7. en su caso teléfono Y cuenia de
correo electrónico.

NOTA: se deberá de adiuntar copia
simple de: escrituras Públicas, de
haberlas, sus reformas y modificacioñes
y poder notarial del represeñlante legal
para personas morales y RFC con
actvidades Preponderanies Pata
personas físicas.

Man¡fiesto de Nac¡onalidad.

Que la persona física o moral lnvitado

manifieste que es de nacionalidad

mex¡cana. lncluya la manilestación Baio
protesta de Decir Verdad, firma

autógrafa del lnvitado o del

representante legal, así como el nombre

Fundameflto

Artlculo 35 y 39,

fracción Vl, inciso
b) del

REGLAMENTO de
]a Ley

Formal¡dades que se verif¡ca¡añ

persona física o moral lnvitado,
así como el nombre del mismo.

Señale BFC, nombre, domicilio
y objeio social del lnvilado;

Adicionalmente en los casos de
persoñas morales:

4. Señale los datos de las

escnturas Públicas, de
haberlas, sus relormas Y

modiflcaciones:

5. Señale nombre de los socios;

6. Señale los datos de las
escrituras Públicas en las que
le fueron otorgadas las
facultades al Representante
Legal para suscribk las

Propuestas, así como su RFC,

domicilio y

7. en su caso teléfono (opcional)Y
cueñta de correo electrón¡co.

8. copia simple de: escrituras
públicas, de haberlas, sus
refornas Y modificaciones Y

poder notarial del
representante legal pata
personas morales y RFC con
actividades Preponderantes
para personas fisicas

Oue et escrito conlenga:

1. La rñanifestación de que la

Persona física o moral Invitado
es de Nacionalidad Mexicana

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Decir Verdad.

d€l
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No. Requisito y efecto

del mismo

Man¡fi€lo de no ex¡st¡r impedimento
para partlcipar

Oue la persona física o moral lnvitado,
rñanfiesle que no se encuentra en

alguno de los supuestos establecldos
por los artículos 50 y 60 antepenÚltimo
párrafo de la Ley.

Que el escrito contenga'

1. t¿ declaración por parte del
Representante Legal del lnvitado,
de qoe éste no se encuentra en
alguno de los supuestos señalados
en los artículos 50 y 60
antepenúltimo pánalo de la Ley.

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Decir Verdad;

3. La frrma eleclrónica y/o aulógrafa
drgitalizada del Representanie
Legal del lnvitado, así como el
nombre delmismo.

Declaración de lntegridad

Oue el lnvitado o su Representante
Legaf, declare que se abstendrá de

adoptar conduclas para que los

servidores públicos del COBAEM,

induzcan o alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del
procedimiento, u olros aspectos que

otorguen condiciones más ventajosas

con relación a los demás panicipantes.

Oue el escrito conteñga:

1. La declarac¡ón por parte del
lnvitado o su Representante
Legal, de que se abstendrán
por sí o por interpósita

Formalidades que se verificaran

Representante Legal del
lnvitado, así como el

nombre del misrno.

Fundamento

Artículo 29,
Fraccrón Vlll de la

Ley

Oue el escnto contenga:

1. La declaración por parte del
Representante Legal del
Invitado, de que éste no se
encuentra en alguno de los
supuestos señalados en los
artículos 50 y 60 añtepenÚltimo
párrafo de la Ley.

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Decir Verdad:

3. La firma electrónica ylo
autógrafa digitalizada del
Representante Legal del
lnvitado, así como el nombre
del mismo.

Oue el escrito contenga:

1. La declaración por parte
lnvitado o su Representante
Legal, de que se abstendrán por
sí o por rnterpósita persona de
adoptar conductas u otros
aspectos para que ¡os serv¡dores
públicos del COBAEM, induzcañ
o aheren ¡as evaluaciones de las
proposiciones, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos
que otorguen condiciones más
ventajosas con relación a los
demás participantes;

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Decir Verdad;

Artículo 29,

Fracción lX de la

Ley y 39, Fracción
Vl, inciso 0 del

REGLAMENTO de
la Ley
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No. Requisito y efecto

persona de adoptar conducias
u otros aspectos Para que los
servidores públicos del
COBAEN4, induzcan o alteren
las evaluaoones de las
proposiciones, el resultado del
procedimiento, u otros
aspectos que otorguen
condiciones ñás ventajosas
con relación a los demás
participantes;

2 lncluya la manilestacrón Bajo
Protesta de Decar Verdad:

3 La firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada del
Representante Legal del
lnvitado, así como el nombre
del mismo

Escrito de Estratifi cación

Oue la persona física o moral lnvitado

acredite, cuál es su nivel de
estralif icación empresarial conf orme al

Anexo 7.

Oue el escrilo contenga:

En caso de docuñento emitido por el

INVITADO

1 . Se verificará que el escrito Anexo 7
contenga firma electrónica y/o
autógrafa digitalizada por parte del
Representante Legal del lnvitado.

2. Contenga la manifestacaón "Bajo
Protesta de Decrr Vérdad"

3. lnd¡que el nivel de estralificación
empresarial al que corresponde.

4. Se verificará que el escrito contenga
los requisitos solic¡tados en el

formato de la secc¡ón Vlll

En caso de documento emihdo por la

Fundamonto

Artfculo 34 del

Reglamento de la

Ley

Fomalidades que se verilicaran

3- La lirma electrónica y/o
autógrafa digitalizada del
Representante Legal del
lnv iado, así como el nombre
del mismo

En caso de docurnento emitido por

EI INVITADO

1. Se vérificará que el escrito
(Anexo 4 contenga la finna
autógrala por parte del
Representante Legal del
lnvitado-

2. Contenga la manifestación
"Bajo Protesta de Decir
Verdad"

3. lndique el nivel de
eslratif¡cación empresarial al
que corresponde.

4. Se veriflcará que el escrito
contenga los requisitos
solic tados en el formato de la

sección VIII
En caso de documento
emitido por la Secretaria de
Econoñía

l. Se verificará que el documento
se encuentra a nombre del
lnvitado, e

lndica el nive¡

estralillcacrón del lnvilado.

)
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No. R€quisito y efesto

Secretaría de Economía

1. Se verifrcará que el docuñento se
encuentra a nombre del lnvitado,

2. lndica el nivel de estrat¡licación
del lnvitado.

Propos¡c¡ón Tócñica.

Que la persona física o moral lnvitado
indique que oferta la partida por la que

participa, conforme a los bienes o
servicios objeto del procedimienlo de
contratación, así como sus respectivas
especificaciones, características o

requisitos técnicos solicitados dentro
delAnexo Técnico de la Convocatoria

Contenga la firma autógrafa del
Representante Legal del lñvitado en la
última hoja que integra la proposic¡ón

técnica-

Oue exista congruencia con el añexo
técnico y la propuesia económica.

Propuestá Económica.

Oue la persona ffsica o moral lnvitado
indique la partida única por los que dice
participar, conforme a los bienes o

servicios objeto del procedimiento de
contratación.

Contenga la firma autógrafa digitalizada
det lnvilado o Representante Legal del
lnvitado eñ la última hoja que integra la

proposición económ¡ca

Que exista congruencia con la

propuesta técnica y el anexo técnico.

Desglose LV.A. conforme a las

disposiciones legales aplrcables.

Fundamento Fomalidades que se ver¡licara¡

Artículo 34 y 35 de
la LEY y 39, 47, 48

y 50 del

REGL-AMENTO de
la LEY

Artículo 34 y 35 de
la LEY y 39,47,48

y 50 del
REGLAT'ilENTO de

Ia LEY

Oue el documeñto:

1. lndique la partida única por el
que participa Ia Persona física o
moral lnvitadol

2. Señale de manera clara y
precrsa todos y cada uno de los
requisitos, especif caciones o
caracteristicas técnicas
solicitados en e¡ Anexo Técnico
de esta Convocatoria y las

modificaciones derivadas de las
juñtas de aclaraciones;

3. Contenga la firma autógrafa del
Representante Legal del
lnvitado en la úllima hoja que
integra la proposición técnica.

4. Oue exista congruencia con el

anexo técnico y la propuesta
económica.

Oue eldocumento:

2.

1. lndique Ia part¡da por la que
participa Ia persona física o
moral lnvitado;

Señale de manera clara y
precisa la descripcióñ del
servicio ofertado, la cantidad
requenda y el prec¡o unrtario
por cada uno de ellos.

Conténga la autógrafa del
lnvitado o Representante
Legal del lnvitado en la última
hoja que integra la proposición
económlca.

Oue exisla congruencia con Ia

propuesta técnica y el anexo
técn¡co.

4.
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No. Requisito y €l€cto

Carla balo protesta de decir verdad,
que contenga la fÍrma autógrafa del

lnvitado o Representante Legal dei

lnvitado, en la que se compromete a

reali2ar las entregas conforme a lo

solicitado por Ia convocante.

Carta de respaldo del fabricante o
distribuidor mayorista que contenga la

frrma autógrafa del Representante

Legal, en papel membretado del

mismo, que contenga domicilio,
teléfono y coñ firma autógrafa del
representante del fabricante, en donde
lo respalde en su propuesta técñica y

económica rndrcando las Partidas
respectrvas.

En caso de ser Fabricantes, se deberá
de presentar escrito "Bajo Protesta de
Decir verdad" en formato libre, en papel

membretado del mlsño, que contenga
domicilio, teléfono y con firma
autógrala que soñ Fabncantes cle los
produclos que se ofertan.

Manrfiesto "Bajo Protesta de Decir

Verdad" que en caso de resultar
adjudicado, los productos serán

eñtregados en sus empaques orginales
(primarios y secundarios), firmado

autógrafamente por la persona

facuhada legalmente para ello.
preferentemente en papel membretado
del lnvitado.

Fundamenlo Formal¡dades que se verifcaran

5. Desglose LV.A. conforme a las
drsposiciones legales
aplicables.

. Contenga la firma autógrafa
digitalizada del lnvitado o
Representanle Legal del lnvitado.

. Señale expresamente que los
bienes que se compromete a
realizar las entregas conforme a lo
so¡icitado por la convocante.

Contenga la firma autógrafa del
Represeniante Legal del fabícañte
o distribuidor mayorista, redactado
en formato libre, en papel
membretado del mismo, que
conteñga domicilio, leléfoño y con
firrña autógrafa del representante
del fabricante.

Manifiesto "Baio Protesta de Decir
Verdad" que en caso de resultar
adjudicado, los productos serán
eñtregados en sus empaques
originales (primarios y secundarios),
firmado autógrafamente por la
persona facultada legalmente para
ello, preferentemeñte en papel
membretado del lñvitado.

27
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No. Requisito y sfecto

Escrito baio protesta de dec¡r
Y€rdad, on el qu€ ¡ndique quo cuenta
con facultádes sufc¡entes para

comprorñoterse por sí o por su

Representado para ¡ntervenir en el

acto de Preseñtación y Ap€rtura de

Proposic¡ones

Escrito en hoja membretada del
licitante en el que rnan¡fieste bajo
protesta de decir Yerdad,

debidamente firmado {no rubrica) por el

Representante Legal del licitante, que

cuenta con facultades suficientes para

suscribir a nombre de su representado,
las propuestas técnica y económic¿I.

Para personas físicas y júríd¡co

colectivas, Consiáncia de Situac¡ón
F¡scal expedida por el Servicio de
Adm¡nistración Tributara (SAT), en

copia sirñple en la cual se deberá

observar s¡., cédula de identificación
fiscal con Registro Federal de

Coñtribuyentes (RFC y el giro o subgrro

correspoñdiente a las presentes bases.

D€claración anual, el licitante
pariicipante deberá de entregar copia

simple de la última declaración anual

12021) y el acuse de la declaración
anual.

Opinión de cumpl¡miento de obl¡gaci
onos fscáles (anual) de la empresa
participante

Escanear la totalidad de la propuesta
técnEa y económica por separado en

formato PDF y entregarla en medio
magnético, asi como la oferta
económica (en exceD.

Fundamento Fomalidades que se veriñcaratl

Escrito en hoja membretada del

licitante en el que man¡fiesto baio
protosta de decir vordad,
debidamente firmado (no rubrica)

por el Represenlañte Legal del

licitante, que cuenta con facultades

suficienles para suscribir a nombre

de su representado, las propuestas

técnica y económica.

Copia simple de la constañcia de
S¡tuac¡ón F¡scal expedida por el

Servicio de Administracróñ
Tributar¡a (SAT), en copia simple eñ
la cual se deberá observar su
cfuula de ¡dentificac¡óo fiscal con
Registro Federal de Contribuyentes
(RFC y el giro o subgiro
correspondiente a las presentes
bases

Copia simple de la últ¡ña
declarác¡ón ahual (2021) y el
acuse de la declaración anual.

Entregar copia simple de la opinión
de cumplimieñto de la empresa

ParticiPante

ESCANEAR LA TOTALIDAD DE LA
PROPUESTA Y ENTREGARLA EN
MEDIO MAGNÉTICO, ASf COMO
LA OFERTA ECONÓMICA (EN

EXCEL),

12

13

14

15
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APARTADO VII DOMICILIO PARA PRESENTACIóN DE INCONFORM]DADES

El Reglamento de la Ley en mención, se señala a los lnvitados que la presentación de
inconformidades contra los actos de la lnvitación a cuando menos tres personas se llevarán a

cabo en las oficinas de la Secretaria de la Función Pública ubicadas en Avenida de los lnsurgentes
Sur No. '1735 Colonia. Guadalupe lnn, Alcaldía de Alvaro Obregón, en México CIUDAD DE

MÉXICO C.P. 01020.

Asim¡smo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse med¡ante el sistema
CompraNei en la dirección electrónica www.compranet.hacienda,gob.mx

Los escritos por medio de los cuales se promuevan las inconformidades deberán reunir los

requisitos prev¡slos en elArtículo 66 de ¡a LEY.

Conforme a la disposición Décima Pr¡mera de¡ ACUERDO por el que se establecen las

disposiciones para el uso de medios remolos de comunicac¡ón electrónica, en el envío de
propuestas dentro de las l¡citac¡ones públicas que celebren las dependencias y ent¡dades de la

Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma
vía, publ¡cado en el D¡ario Ofic¡al de la Federación de fecha I de agosto de 2000; los lnvitados que
opten por presentar inconformidades, a través de medios remotos de comunicación electrónica,
se sujetarán a lo siguiente:

a. Reconocerán como prop¡a y auténtica la información que por medios remotos de
comunicación electrón¡ca envíen a través de COMPFANET, y que, a su vez, se d¡stinga
por el medio de ¡dentificación electrón¡ca que les cert¡fique la Contraloría.

b. Not¡ficarán oportunamente a la Conlraloría, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier
modificación o revocac¡ón de las facultades otorgadas a su apoderado o representanle al

que le haya sido entregado un certilicado d¡gital.

c. Aceptarán que el uso de su certificado d¡gital por persona distinta a la autorizada quedará
bajo su exclus¡va responsabilidad.

d. Admitirán que se tendrán por no presentadas las inconformidades, cuando la inlormación
remitida contenga virus inlormáticos o no pueda consultarse por cualquier causa mot¡vada
por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

e. Consent¡rán que será mot¡vo de que la Contraloría invalide su cert¡f¡cado d¡gilal, cuando
hagan mal uso de la red privada de comunicaciones de COMPBANET.

f. Renunc¡arán, lratándose de personas extranjeras, a invocar la protecc¡ón de su gobierno,
en caso de que se suscite alguna controversia relac¡onada con el uso de COMPMNET, y
aceptarán someterse a la jur¡sdicción de los tr¡bunales federales competentes.

APARTADO VII! ASUNTOS GENERALES

l. Proh¡b¡ción de negoc¡ar cond¡c¡ones o requis¡tos

Ninguna de las cond¡ciones conlenidas en estas bases de la lnvitac¡ón a Cuando l\/1enos Tres

Personas, así como en las proposiciones presentadas por los

modificadas.
lic¡tantes podrá ser negociada o

)



2. Patenies y Derechos de Autor

Los proveedores ganadores, asumirán la responsabil¡dad total para el caso en que al vender y

suministrar las partidas adiudicadas por el COBAEM, infrinja derechos sobre patentes, marcas o

violen registros o derechos de autor, liberando al COBAEM de cualqu¡er responsab¡l¡dad de

carácter civrl, penal, mercantil, f¡scal o de cualquier otra naturaleza.

3. Casos no previstos

cualqu¡er situación que no haya sido prev¡sla en las presentes bases de la ¡nvitac¡ón, será resuelta

por el COBAEM, cons¡derando la opinión de las autor¡dades competentes, con base en las

atribuciones establecidas en las disposic¡ones legales aplicables.

Para la interpretación o aplicación de estas bases de la inv¡tación, del ped¡do y/o contrato que se

celebre, así como de lo no previsto en tales documenlos, se estará a lo d¡spuesto en la ley de

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público-, y su respectivo Reglamento y

demás d¡spos¡ciones aplicables.

4. Suspensión temporal de la lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas

se podrá suspender temporalmente la lnvitación a cuando Menos Tres Personas cuando se

presuma que existan casos de arreglo entre los licitantes, para elevar los precios del bien objeto

de la misma, o cuando se presuma la existencia de otras irregularidades. En estos casos se

av¡sará al respecto, por escrito a los involucrados.

Se reanudará el proceso de la lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas en caso de que no se

comprueben las causas que hubiesen motivado la suspens¡ón temporal.

Solamente podrán part¡cipar los licitantes que hayan presentado propuesta en el Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones.

5. Cancelac¡ón de la lnv¡lac¡ón a Cuando Menos Tres Personas

El coBAEM podrá cancelar una lnvitac¡ón a cuando Menos Tres Personas por caso fortuito o por

causa de fueza mayor, o cuando ex¡stan circunstancias debidamente just¡ficadas que produzcan

la extinc¡ón de ta necesidad de adquirir los bienes y los servicios do que se trate, o que, de

continuarse con el procedimiento de lnvitac¡ón a cuando Menos Tres Personas o contratac¡ón en

su caso, se pudiera ocasionar un daño o periuicio a la admin¡stración pÚblica estatal

El coBAEM comunicara la cancelación a los interesados, mediante escrito en el que se justifique

la causa o causas de la misma.

En los casos antes mencionados, la cancelación no implicará ninguna responsabilidad de carácter

económ¡co para las convocantes.

6, lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas Des¡erta

La lnvitación a cuando Menos Tres Personas se declara desierta cuando no se presenten

propos¡c¡ones en el acto de presenlac¡ón y apertura o cuando la totalidad de las Presentadas no
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cubran los requ¡sitos sol¡citados en Ia convocatoria a la lnvilación a cuando Menos Tres Personas

pública, o los precios de todas las part¡das no sean aceptables o conven¡éntes-

7. PenasconYencionales

El coBAEM aplicará una pena convenc¡onal hasta un 10% del monto total del contrato por atraso

e incumplim¡ento parcial en la entrega de los b¡enes, apl¡cables de la siguiente manera:

a) Por atraso en el cumplim¡ento del per¡odo pactado para la entrega de los bienes, la pena será

por el 1% diario, hasta por un 10% del monto total del contralo.

b) Por ¡ncumplim¡ento parcial en la entrega de los bienes la pena será del 2yo diatio del monto

total de la partida, en función del bien no entregado, hasta por un 10% del monto total de la

part¡da.

8. Rec¡s¡ón del pedido y/o contrato

El COBAEM podrá rescind¡r el ped¡do y/o contrato cuando:

. El proveedor o prestador de servic¡os incumpla con alguna de las obl¡gaciones a su cargo;

. Cuando la contratanie incumpla con las obligaciones contractuales a su cargo;

. En los casos de rescisión o terminación anticipada del pedido y/o contrato, el saldo por

amortizar del antic¡po otorgado se reintegrará a las contratantes en un plazo no mayor de

tre¡nla días háb¡les, contado a partir de la fecha en que le sea notificada la rescis¡ón o la

terminac¡ón ant¡cipada al proveedor o prestador de servicios.

. S¡ el proveedor o prestador de servic¡os no re¡ntegra el saldo por amortizar en el plazo

señalado en el párrafo anterior, deberá pagar gastos financieros, conforme a una tasa que será

igual a la establecida anualmente en la Ley de lngresos del Estado de Méx¡co o en la Ley de

lngresos de los Municipios del Estado de México, para los casos de prórroga en el pago de

créditos fiscales.

. El Colegio de Bachilleres del Estado de México podrá dar por terminados, anticipadamente, Ios
pedidos y/o contratos cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas
justif¡cadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes o los serv¡cios originalmente

contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionará algún daño o perjuicio al COBAEM, o se determine la nulidad de los

aclos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconform¡dad.

. Por cualquier supuesto no consignado en las bases en térm¡nos de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

9. Autorización de prorrogas

con fundamento en la fracción xv del artículo 45 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las

obligac¡ones del contrato que se generen de la presente convocatoria, derivado por caso fortuito o

lue.za mayor debidamente justiflcado y documentado, siempre y cuando no impl¡que olorgar

condic¡ones más ventajosas de las pactadas originalmente en la convocatoria y se realice dentro
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del e¡erc¡cio presupuestal correspondiente,
instrumento jurídico que corresponda, lo anterior

materia, dicha prorroga la podrá autorizar el

del COBAEM.

La presenle bases se emite el día 02 de diciembre
Méx¡co.

Lrc. JosE

que deberán formalizar a través del

idad al artículo 52 de la Ley de la
del Comité de Adquisic¡ones y Serv¡cios

Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de

E$Y SERVICIOS DEL
ADO D5 MÉXICO

\

PRES]-DENTE DEL I

ü"'



APARTADOXFORMATOS(ANEXOS) l,,]

ANEXO I

DESCRIPCIóN TÉCNICA DE LOS BIENES

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEFTALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. COBAEM]IÍ PIm/3I2OU PARA LA ADQUISICIÓN DE:

"MALLA CICLÓN"

PARTIDA ... C,ONCEPTO U.M. CANTIDAD

1

MALLA CICLON GALVANIZADA CALIBRE 11 ALT, 2.OO MTS,

ABERTURA 63¡63MM
ROLLO 81

TUBO 48MM LONG 4.80 MTS. (POSTES TNfERMEDTOS) PZA.

TUBO 6OMM LONG 6,00 MTS. (POSTES DE ARRANQUE O

ESQUTNEROS)
PZA. 22

TUBO DE 38 MM LONG 6.00 MTS. (HOR|ZONTAL. SUPERTOR) PZA. 270

CONECTOR DE 33 MM, (PARA EMPALME DE TUBO HORIZONTAL) PZ. 260

TAPON PUA 48 MM PZ. 540

ESPADA SENCILLA PZA. 540

TORNILLO GALV, (/TUERCA PZA. 1230

ABRAZADERA ARRANQUE 60 MM PZA. 360

ABRAZADERA TENSION 60 MM PZA. 360

ABRAZADERA TENSION 48 MM PZA. 360

TAPON SIMPLE PZA. 55

COPLE SIMPTE LAMINA PZA. 190

SOLERA GALV. LONG 2.OO MTs. PZA. 720

ALAMBRE GALVANiZADO CAL. 12,5 EN ROLTO 25 KG KG 4

ALAMBRE GALVANIZADO CAL. 10,5 EN ROLLO 25 KG KG 4

PUA ROLLO 16

FLETE TOLUCA, MEX VIA,JE 1

MALLA CICLÓN PARA 1600 ML., INCLUYE LA INSTALACIÓN DE LA MALLA CICLÓN, CONSIDERANDO
CIERRES A CADA 50 MTS Y EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE REALIZAR LA COLOCACIÓN DE LA MALLA

SE REQUIERA DE ALGÚN OTRO MATERIAL O ACCESORIO, REALIZANDO BASES OE 20 X 20 CON UNA
PROFUNDIDAD DE 40 A 50 CM, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUMINISTRARLO SIN CARGOALGUNO PARA €L

COBAEM,

ENTREGANDO E INSTALANDO PLANTEL 15 (2OO ML), PLANTEL 32 (220 ML), PLANTEL 52 AXAPUSCO (450

ML), PLANTEL 53 COATEPEC DE HARINAS (250 ML), PLANTEL 59 ZUMPAHUACAN (350 ML) Y CEMSAD 03

EL SALITRE PALMARILLOS (150 ML)
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CONDICIONES DE TA PROPUESTA:

1 t-A VIGENCIA DE LA PROPUESTA TECNICA SEM DUMNTE EL fIEMPO OUE DURE EL PRESENTE

PROCEDIMIENTO OE INVITACIÓN Y HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA,

2, POF EL HECHO DE REGISTRARME Y PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACÓN Y APERfIJM DE

PROPUESTAS, ACEPTO Y ME OBLIGO A CUMPLIR CON LAS CONDIC¡ONES ESTABLECIDAS EN ESTAS

BASES DE LA INVIfACIÓN, NO PUDIENDO RENUNCIAR A SU CONTENIDO Y ALCANCE.

.A _DE _OE 2022

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATUBAS

Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 2
PROPUESTA ECONÓMICA

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PEBSONAS NÚM, COEAEM¡TP/@3/2022

PABA LA ADOUISICIÓN DE: "MALLA CICLóN,

ñoMBRE offiN soctAL oÉt- l-rcmrtre'

FECHA:

PARÍIDA DEscRrPcróN
N"

MARCAA PRECIO suBforaLU.M CAMflDAD .^ sUI,I (, I AL
(PRESENTA.T.N) OFERÍAR uNlfARlo

(IOTAL CON LETBA:

SUBTOfAL $

LYA S

fOTAL S

PESOS 

- 
/1OO M,N.)

coNprcroNEs DE LA PRoPUESfA EcoNÓMlca

1, LA VIGENCIA DE LOS PRECIOS PROPUESTOS SERÁ POR EL TIEMPO OUE DURE EL PROCEDIMIENTO DE

INVITACIÓN A PARfIR DE LA PRESENTAC¡ÓN DE LA PROPUESTA Y HASfA COÑCLIJIR LA ENTSEGAfOTAL DE LOS

BIENES EN TIEMPO Y FORMA,

2, LOS PBECIOS SERÁN FIJOS E INCONDICIONADOS DUFANÍE LA VIGENCIA OEL PEDIDO Y/O CONTRATO OUE DE

RESULTAR GANADOR ME SEA ASIGNADO,

3. LoS BIENES AOJUDICADOS, DEBERAN ENTBEGARSE EINSTALARSE EN LOS PLANTELES 15, 32' 52' 53' 59 Y

CEMSAO 03.

4'LosGASToSPoHcoNcEPToDETRASLADoS'FLETES'MANIoaRASDECARGA,oESCARGA,ACARREo'
sEGURos, u orRos coNCEPTos PoR LA ENTREGA DE Los BIENES SERÁN A cARGo ÚNlcA Y

EXCLUSIVAMENfE OE NOSOTBOS, RAZÓN POR LA CUAL NO EXIGIREMOS AL COBAEM CONDICIONES

AOICIONALES A LAS PROPUESfAS,

DE 2022.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
Y FIRMAAUTÓGRAFA DEL BEPRESENTANTE LEGAL

DE
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ANEXO 3

DATOS DEL LICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚM. COB AEMIIÍP/OO3/2O22.

PARA LA ADOUISICIÓN DE MALLA CICLÓN

INOMBRS MANIFIESTO BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS

AOUI ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASi COMO OUE CUENTO

CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PEBSONAS, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE (PERSONA FISICA O MORAL),

ctuDAD A_OE _OEL2O22.
PROTESTO LO NECESARIO.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS Y

FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ÑOTA: EL PRESEI{TE ñORMATO FODR¡ SER A€Pf,ODUCIDO POR CADA LrcÍTANTE EX EL T¡ODO OUE EIiflItIE COÑIETIIEXIE, DEAENOO

RESPEfM SU ÍEXIO, PFéFEREXTEXEXTE E I EL ORD€¡ IXOICADO

DAfOS VIGENTES

REGISTRO FEDEBAL DE CONTRIBUYENTES: DOMICILIO. CALLE _ NúMERO _.
CÓDIGO POSTAL 

-,

COLONIA DELEGACTÓN O MUNICIPIO

ENTIDAD FEDEMTIVA 

-, 

TEL,-, FAX 

-

COFREO ELECTRÓNICO 

-

PERSONAS MORALES:
ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACfA CONSTITUTIVA: NÚM.- FECHA

NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE: NOMBRE 

-NÚMERO

OAJETO SOCIAL:
FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO

ACCTONTSTAS:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATEFINO NOMBFE (S)

(AMPLIAR SEGÚN NECESIDADES)

PERSONAS MORALES: REFORMAS OEL ACTA
FECHA: MOTTVO:

NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FEJ NOMBRE

NÚMERO LUGAR

(AMPLIAR SEGÚN NECES¡DADES)

NOMBRE OEL APODERADO, REPEESENfAifTE LEGAL O ADMINISTRADOR UNICO. LEGAI.:

DOCUMENTO OUE ACBEDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: NÚM, FECHA:

NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL FUERON OTORGADAS: NOMBRE

NÚMERO LUGAR

(AMPLIAR SEGÚN NECESIOADES)
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ANEXO 4

DECLARACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NÚM. COBAEM/ITPIOO3/2o22 PARA LA ADOUISICIÓN DE "MALLA CICLÓN"

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO

PRESIOENTE DEL COMITÉ DE ADOUISICIONES Y SERVICIOS DEL COBAEM.

PRESENTE:
(NOMBRE DEL REPRESENTANIE LEGAL)

A-DE 

-DÉ 

2022.

EN MI CARÁCTER DE

DECLAROREPRESENTANIE LEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO LO SIGUIENÍE:

1 . OUE EL SUSCRITO Y L¡S PERSONAS OUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EI'IPFESA QUE

REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARffCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRBAFO, DE LA

LEY DE ADOUISICIONIS, ARRENDAMIINTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

2, OUE CUENTA CON LAS FACULÍAOES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS OFERIAS Y CONTBATOS

RELACIONADOS CON EL PRESENTE PROCEDIMIENfO DE INVITACIÓN ATRES PERSONAS.

3.- OUE HE REVISADO Y CONOCIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVIfACIÓN,

ASf COMO SUS ANEXOS OIJE FORMAN PARTE DE ESTAS ÚLTIMAS DE LAS CUALES EXPRESO UNA TOTAL

CONFOBI\,{IDAD. COMPROMETIENDOME A CUMPLIR CON LOS REOUISITOS SOLICITADOS AL EFECTO. ASI MlsMO,

EXPRESO QUE CONOZCO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU

REGLA¡,IENTO; ACEPfO OUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTOS, RIGEN PARA LOS ACTOS Y CONTRATOS

OUE CELEBRA EL COLEGIO.

4,. OUE MI REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD Y OUE EL (LOS) BIENES(S) OUE SE OFERTAN

EN EL PRESENfE PROCEDIMIENTO OE INVITACIÓN, CONTIENEN UN GRADO DE CONÍENIOO NACIONAL OEL

-POR 

CIENTO.

5.. QUE MI REPRESENTAOA SE ENCUINTM EN EL RANGO DE UNA EMPRESA (StÑALAR CON LTTqA EL TAMAÑO OI
LA EMPRESA, MICBO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LO PUALICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN DEL30 DE JUNIO DE 2009.

6,. QUE MI REPRESENTADA SE ABSfENORÁ POR I,4I CONDUCTO O POR INTERPÓSTTA PERSONA, DE ADOPTAR

CONDUCTAS PARA OUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL COLEGIO INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE

LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTBOS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES

MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICÍTANÍES.

7. OUE LAS PARTIDAS OFERTADAS SON MARCAS ORIGINALES, NO REMANUFACTURADAS Y CON UNA VIGENCIA OE

CADUCIDAD POSTERIOR AL 31 DE DICIEMBRE OEL 2022,

S,. OUE LOS PRODUCTOS OFERTADOS CUMPLEN CABALMENTE CON LAS NOBMAS OFICIALES MEXICANAS O EN

SU CASO LAS NORMAS DE REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 55 Y 67 DE

LA LEY FEOERAL SOBRE METROLOGiA Y NORMALIZACiÓN.

S.- QUE MI REPBESENTADA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA OEBERA PRESEI'ITAR UN DÍA HABIL POSTERIOR

A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN LEGAL

CONSISTENTE EN: ACTA CONSTTTUTIVA, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAI., REGISTRO FEDERAL

DE CONTRIBI,']IENTES, CONSTANCIA OOMICILIARIA E IO€NTIFICACIóN OFIClAL.

NOI\,{BRE COMPLETO SIN ABREVIATUBAS Y FIRMAAUTÓGMFA DEL EEPRESENTAMTE LEGAL

NOTA: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ATUUOICADO.
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. . ,. AI{EXO § ,l:_-'r.

ronurro oe rn¡,¡z¡'riÉ cuupr-¡urENTo DE ooNTBATo

FIANZA NO.: (NÚM. DE FIANZA) FECHA (10 DíAs HÁBrLEs coMo MÁxrMo
A PARÍIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO)

AFTANZADoBA EN EJERctclo DE LA ALrroRtzActóN euE LE oroRco EL GoBTERNo FEDERAL poR

coNDucro DE LA SECRETARÍA oE HAoTENDA y cRÉDno puBuco, EN Los rÉRMrNos DE Los ARÍcuLos 1r y 36 DE

LA LEI DE rNsrnucroNEs DE sEGURos y DE FrANzAs. sE coNsrnuyE FIADoRA DENoM|NACTóN DE LA

EMPRESA CON REGISTFO FEDEML DE CONTRIBUYENfES Y CON DOMICIUO EN

PAFA GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y

oBUGAcIoNES coMRAIDAS EÑ EL PEDIDo Y/o coNTRATo NUMERo CELEBRADO MEDIANTE

EL pRocEDrMrENTo DE rNVnActóN A cuANDo MENoS fREs PERSoNAS NAoToNAL NúMERo

REFERENTE A LA coNIRATActóN coNSrsrENTE EN _. coNTEMpLADos EN EL cfrADo pEDrDo, coN

VIGENCIA DEL Y CUYA SUMA ASEGURADA ES POR LA CAAMDAD OE S

( PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL), CORRESPONDIENTES AL 10% DEL TOTAL DE PEDIDO

CERBADO EL CUAL ES POF LA CANTIOAD DE S-( PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL),

SIN INcLUIR EL IMPUESTo ALVALoR AGREGADo, A FAVoR CoLEGIo DE BACHILLERES DEL ESTADo DE MExIco.

LA FIANZA SE OTOBGA AÍENDIENDO A TODAS LAS ESNPULACIONES CONfENIOAS EN EL PEDIDO Y/O CONTMTO Y SUS

ANEXOS,

PARA LA cANCELActóN DE LA pRESENTE FTANZA sERÁ REoutstro tNDtSPENSABLE coNTAR coN LA CoNSTANCtA DE

CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES COMMCTUALES CONTENIDAS EN EL PEDIDO Y/O CONTRATO

ESTA FTANZA PERMANECERÁ vrGENrE DUBANTE EL cuMpLlMtENTo DE LA oBUGAcroN ouE GARANmCE y

co¡mNUAM \{GENTE EN cAso DE ouE sE oroRGUE pRoRRoGA AL cuMpuMtENTo DEL pEDrDo, ASf coMo
DURANTE LA suBsrANcrAcróN DE roDos LGS REcuRsos LEGALES o DE Jurcros ouE sE rNfERpoNC.AN y HASfA

oUE sE DIcfE RESoLUcIÓN DEFINTTNA oUE oUEDE FIFIME

sE ENTENDEM ouE LA AFIANZADoM oroRGA su coNSE¡mMrENTo PARA LLEvAft A cAao UNA pRoRRoGA o
ESPERA cuANDo oERrvADo DE LA CELEBMCTóN DE uN coNVENro ADtctoNAL ENTRE EL @BAEM y EL pRovEEDoR

-DENoMINACIÓN 

DE LA EMPRESA- EMITA EL ENDoSo DE LA FIANZA CoRRESPoNDIENIE YA SEA

PoR MoDIFIoACIÓN DEL MoNTo Y/o PL¡zo.

RESpEcro DE LA oBLrGAcróN oRTGTNAL¡,|ENTE GAMNTTZADA DE coNFoRMroAD coN Los AFriculos 52 oE LA LFr

DE ADourstcroNEs, ARRENDAM|ENToS y sERMctos DEL sEcroR púBllco, 91 DE su RTLAMEMo y 179 DE L LEy

DE rNsrrruooNEs DE sEGURos y DE FrANzAs LA pRoRRoGA o ESPEBA úNICAMENTE sE coNStDERAM coMo rAL

cUANDo SE SUSCFIBA EL coNVENIo MoDIFIcAToRIo REsPEcnVo EN TÉRMINoS DEL AFÍCULo 52 DE I.A LEY DE

ADoUISICIoNES, AFFENoAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcIoR PÚBUco,

LA AFIANZA@RA ACEPTA EfRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS PREMSTOS EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTMDAD DE LAS FIANZAS, AUN PABA EL CASO DE OUE

pRocEDA EL coBRo DE tNDEMNrzAcróN poR MoRA coN Morrvo DEL pAGo DfiEMpoMNEo DE tMpoRTE DE LA

PóLrzA DE FTANZA REoUERTDA

'--FIN DE TEfiO*-.
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ADOUISICIÓN DE MALLA CICLÓN

FECHA:

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO

PRESIDENTE OEL COMITÉ DE ADOUISICIONES Y SERVICIOS OEL COBAEM.

PRESENTE:

(NOMBRE DEL REPRESENÍANTE LEGAL) EN MI CAMCTER DE

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO

R.F.C. DE LA EMPRESA
ESTRATIFICACIÓN OE LA EMPRESA (MICRO, PEOUEÑA MEDIANA, GRANDE)

SECfOR AL OUE PERTENECE LA EMPRESA (COMERCIO, SERVICIOS' INDUSTRIA):

GIRO PRINCIPAL DE LA EMPRESA

DECLAFO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENfE:

coN FUNDAMENTo EN ANEXo ÚNICO SECCIÓN III EL PRINCIPIO ETICO DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL

ESTADo poR EL ouE sE ExptDE EL pRoTocolo DE AcTUAclóN DE LoS sERvlDoREs PÚBL|CoS oUE

TNTEBVTENEN EN tÁs CoNTMTACToNES puBLrCAS, PRóRRoGAS, EL oToRGAMIENTo DE LICENoIAS,

PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO

INTERNACIoNALES, PUBLICADO EN GACETA DEL GOBIERNO No ,60 DEL 23 DE SEPTIEMBBE DE 2015'

MANIFIESTO oUE No TENGo NINGÚN ViNCULO O RELACIÓN DE NEGOCIO, PERSONAL O FAMILIAR, ASí

CoMo DE postBLE coNFUcTO DE TNTERÉS, coN Los SERVIDoRES PÚBLlcoS oUE TENGAN LoS CARGoS

oUE A ooNTINUACIÓN SE INDICAN, INCLUYENDO A SUS CÓNYUGES, CONCUBINA, CONCUBINARIO Y

PARIENTES HASTA EL SEGUNDO GRADOI

I GOBERNADOR DEL ESTADO DE M*ICO,
\- I. SECRTTARIOS.

III. CONSEJERO JURIDICO DEL EJECUTIVO ESTATAL,

IV, PROCURAOOR GENERAL DE JIJSTICIA DEL ESTAOO DE MEXICO

V. SUBPROCURADORES O TITULAFES DE FISCALLAS.

VI, SUBSECRETARIOS,

VII, IITULARES DE UNIDAD,

VIII, DIRECTORES GENEMLES.
IX, TITULARES OE ÓRGANOS AD¡,4INISTRATIVOS DESCONCENTRADOS'

X. TITULARES DE ORGANIS¡/OS AUXILIARES,

xI, LoS QUE INTERVIENEN EN LAS CONTMTACIONES PÚBLICAS Y EL OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE

LTCENCIAS, PERI''¡ISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES'

ANEXO 6

escnrro meór,ltrre EL cuAL EL oFERENTE MANIFIESTA No coNTAn coN vÍNculos o RE¡ácloNEs DE

NEcocros pERsoNAr-Es o FAMtuABEs, Nl PoslBLEs coNFl.lcros DE lmEnÉs coN sERvlDoREs
HiBucos

rNvrrAcróN A cuANDo MENos rREs PERSoNAS

coBAeMtÍPt0lJ31ñ».

NONlBFE COI,{PLETO SIN AENEVIAT¡JRAS

Y FIETglA A1JTCGRAFA DEL REPBESENTANTE LEGAL
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ANEXO 7

de-de

Coleg¡o de Bachilleres del Estado de Méx¡co

Presente.

Por este conducto, qu¡en suscribe (ñombre de la peÉona acreditada legalmente para f¡rrnar las

propos¡c¡ones) en mi calidad de representante legal de la empresa (razón soc¡al del l¡citante) con reiactón

a la lnvitación a cuando Menos Tres Personas COBAEM/ITP/o03/2022. para la adquisición MALLA CICLÓN,

me permito manifestar en cumplimiento a lo señalado en las bases, declaro bajo protesta deck verdad que

soy de nacionalidad mexicana. Mi representada es 

- 

empresa conforne a la siguiente

estratificación:

'Tope Máx¡mo Comb¡nado = (fraba¡adores X l0% + (Ventas Anualos) X 90%'

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula:

puntaje de la empresa = (número de trabaiadores) x 'lo% + (monto de ventas anuales) x 900//0, el cual debe

ser igual o menor al tope máximo combinado de su categoría.

Nombr6 y frma autógrafa del Representánte Legal

Nora sl su EsrRATtFtcactóN No colt{ctDE coN Los supuEsros DE LA faBL¡ ANTERIoR, lNDlcaB ouE EL TAMAÑo DE su

EMPFESA ES GRANOE

Estrrliñcac¡ón

Tamaño Sector
Rango de número do

trabaiadores
Rango dé monto de ventás

anual€s

fope máximo
comb¡nado

Todas Hasta 10 Hala $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 1'1 hasta 30 Desde $4.01 hasta S100 93

lndustria y Servicios Desde 11 hasla 50 Desde $4-01 hasta S100 95

Mediada

Comercio Desde 3'1 hasta 100
Oesde $100.01 Hasta $250 235

Servicios Desde 51 hasta 100

lndustria Desd6 51 hasta 250 Desde $'100.01 Hasta $250 250
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ANEXO 8

i'IANIFIESTO DE NO EXISTIR ]MPEDIMENTO PARA PARTICIPAR

PAPEL MEMBRETADO DEL INVITADO.

Toluca,México,a_de

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente,

del20

(Nombre de la oersona facultada legalmente) con las facultades que la empresa
denominada me otorga. Declaro BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD lo siguiente:

Oue el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que
represento, no se encuentran en alguno de los supueslos señalados en el artículo 50 de la Ley de
Adquis¡ciones, AÍendamienlos y Servicios del Sector Públ¡co, lo que manifiesto para los efectos
correspondientes con relac¡ón a la lnvitac¡ón a cuando menos tres personas COBAEM llfP/003/2022,
Adquisición de MALLA CICLÓN.

NOMBRE Y FIRMA AUTóGRAFA DEL

REPBESENTANTE LEGAL
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Nota: En caso de que el lnvitado sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO 9

DECLARACÉÍ DE INTEGRIDAD

EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Toluca México, a de de 20

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

(Nombre del representante legal) . en m¡ carácter de representante legal de la
empresa denom¡nada . Declaro BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD lo siguiente:

Oue el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que
represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de adoptar conductas para
que los servidores públicos del Coleg¡o de Bach¡lleres del Estado de México ¡nduzcan o
alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes,
lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la lnvitac¡ón a cuando
menos tres personas COBAEM/|TP/003/2022, Adqu¡sic¡ón de MALLA CICLóN

NOMBRE Y FIRMA AUTóGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL

Nota: En caso de que el lnvitado sea persona fisica, adecuar el formato.
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ANEXO 1O

I FORMATO CONSTANGI,A DE Iá INSTITUCIóN BANCARIA

México, CIUDAD DE MÉxlCO a _ de de 2022.

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

A Solicitud de fNombre de la Erñoresa), se les proporciona la siguiente informaclón para la
realizacióñ de Translerencias Bancarias, por concepto de los SERVICIOS proporcionados.

Fecha de Apertura de Cuenta:

Banco:

A Nombre de quien está la Cta.:

Clave Banca¡ia estandarizada:

(CLABE) con18 posiciones:

Nombre y Número de Sucursal:

Nombre y Número 11 posiciones:

No. de Plazal

Por lo anterior, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración adicional.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMAAUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO t I

i MAr{rF -

i,, o99y_r9l9p!'!.¡rEtls!lE!_!1qq!Inlr4c!ól!PE¡so!l!9!l!l ., _ :

ToLUcA, MÉxtco, _DE 

- 

2o2-

coLEGro DE BACHTLLERES DEL EsrADo DE MÉxlco
SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBERTAD # I02, COL. LA MERCED

Y ALAMEDA, ToLUcA, MExtco

En relación a la contratación a través del procedim¡ento de (lnvitac¡ón a cuando menos tres

personas. invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa) NÚmero (Señalar el

número de procedim¡ento o PEDIDO proporc¡onado por el COBAEM); en mí carácter de

representante legal de la empresa (razón social), manifieslo bajo protesta de dec¡r verdad lo

s¡guiente:

Que ninguno de los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal

responsable de los procesos de ventas, comercialización, relaciones pÚblicas o similares que

intervienen en la contratación, son susceptibles de ser benef¡ciados o adjudicados con mot¡vo del

eiercicio de las atribuciones que les corresponden; asimismo, ninguno tiene relac¡ón personal,

profesional, fam¡l¡ar, laborales y de negocios que pudieran representar un confl¡cto de intereses en

la labor que desempeñan con relación a la celebración del Pedido y/o contrato, en caso de que

resulte f avorec¡da mi representada.

De igual forma, declaro que la presente man¡feslac¡ón la hago ten¡endo pleno conocimiento de
que la omisión, simulac¡ón o presentac¡ón de inlormac¡ón falsa, son infracc¡ones previstas por el

artículo 8 fracciones lV y Vlll, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos

de la Ley Federal Ant¡corrupción en contrataciones públicas, y demás disposiciones aplicables.

Por lo anlerior, m¡ representada se da por enterada que en caso de que la información anterior

resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescis¡ón del PEDIDO sin responsab¡lidad

para el Colegio de Bachilleres del Eslado de México.

NoMBRE Y FIRMA AUTóGRAFA DEL APODERADO

O REPBESENTANTE LEGAL
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MANIFIESTO DE VÍNCULOS O RELAC:ONES DE NEGOCIOS, PERSONALES O FAMIUARES

o coNFLtcro DE TNTERESES EN lá CO}¡TRATACIÓN (PERSONA FfSrcA)

TOLUCA, MÉX|CO, _De __2O2-

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO
SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBERTAD #.I02, COL. LA MERCED
Y ALAMEDA, TOLUCA, MÉXICO

En relación a la contratac¡ón a través del procedimiento de (lnvitación a cuando menos tres
personas, ¡nv¡tación a cuando menos tres personas o adjudicación directa) Número (Señalar el
número de procedimiento o PEDIDO proporc¡onado por el COBAEM); en mÍ carácter de persona
física, manifiesto baio protesta de decir verdad lo sigu¡ente:

Que el suscrito y, en su caso, el personal responsable de los procesos de ventas,
comercialización, relaciones públicas o s¡milares que ¡ntervienen en la contratación, no somos
susceptibles de ser benefic¡ados o ad¡udicados con motivo del ejerc¡c¡o de las atribuciones que
les corresponden; as¡m¡smo, ninguno t¡ene relación personal, profes¡onal, fam¡liar, laborales y de
negocios que pudieran representar un conflicto de ¡ntereses en la labor que desempeñan con
relación a la celebrac¡ón del Ped¡do y/o contrato, en caso de que resulte favorecido.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocim¡ento de
que Ia omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el
artículo I fracc¡ones lV y Vlll, sanc¡onables en términos de lo d¡spuesto por el arlículo 27, ambos
de la Ley Federal Anticonupción en conlrataciones públicas, y demás disposiciones aplicables.

Por lo anterior, mi representada se da por enterada que en caso.de que la información anterior
resultase falsa será causa suf¡cient€ para que opere la resc¡s¡ón del Pedido y/o contrato sin
responsabil¡dad para el Colegio de Bachilleres del Estado de México.

NOMBRE Y FIRMA AUTóGRAFA DEL APODERADO

O REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 12

PEDIDO Y/O CONTRATO
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ANEXO 13

FORMATO A) DE RELACIÓN DE ENfREGA DE DOCUMENfACIÓN EN LA PROPUESTA.

Nombre o razón socialdel lnvitado:

Nombre y número del procedimiento de contratación.:

No.

11

Requlslto

Forrnato P.eEenta

No. Documento

st No

Copra sirñple por arnbos lados de la identificación

1 ofic¡al vigente del Represeñtante Legal de la persona S/N

física o moral lnvitado.

3 Manifiesto de nacionalidad del participante.

4 Man¡fiesto de no ex¡stir rmpedrmento para participar. 8

5 Declaración de lntegridad.

6 Escrito de Estratrficación.

7 Convenio de participacrón conjunta.

8 Proposición Técnica.

\- 9 Propuesta Económica.

Acreditación de la existencia legal y personálidad 
3jurídica.

Carta de respaldo del representante del fab cante, o 
S/,

distr¡buidor m¿yorista.

s/N

s/N

Cart¿ bajo protesta de decrr verdad, en la que se
10 compromete a realizar las entregas conforme a lo S/N

solicitado por la convocante.

Manifiesto "8ajo Protesta de Dec¡r Verdad" que en caso

12 de resultar adjudicado, los productos serán entregados S/N
en sus empaques originales (primarios y secundarios),

firmado autógrafarñente por la persona facultada
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Ng. Requ¡s¡to

legalmente para ello, preferentemente en papel

membretado del lñvitado.

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que indique

que cuenta con facultades suf¡cientes para

13 comprometerse por si o por su Representado para 4

iñtervenir en el Acto de Presentacrón y Apertura de

proposiciones.

Formato Prcsenta

f{o. Dorumento

sl ?{o

Constancia de srtuación fiscal con cédul¿ de

¡dentiticación fiscalde la empres¿ panicipante. S/N

Ultima declaración anual y prov¡sional de la empresa 
S/N

participante.

t6 Opinión de cumplimiento de obliBaciones fisc¿les(anu¿l)

de la empresa pafticrpañte

Escanear la propuesta técnrca y económica por

,, separado en form¿to PDF y eñtretarla en medio 
S/N

magnético USB, así coño la ofert¿ económrca (en

formato Excel)

s/N
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